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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pru 
maria por la que se dan normas para solicitar subven- 

^ dones para viajes escolares.
Con el fin de distribuir la consignación que figura en el vi

gente presupuesto de gastos de este Oepartamento para «Viajes 
escolares», que se realicen dentro de España con fines peda
gógicos por Inspectores con Maestros o éstos con alumnos de 
las Éscuelas nacionales.

Esta Dirección dleneral ha dispuesto:
1.0 Podrán solicitar viajes escolares los Inspectores i^ara 

realizarlos conjuntamente con los Maestros, ios Directores de 
Grupos o Agrupaciones Escolares y los Maestros de Escuela 
única para llevarlos a efectos con alumnos.

En el plazo de diez días, a partir de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado», los Directores 
Maestros remitirán a las Inspecciones Provinciales la petición 
para su informe En el plazo.de veinte días desde dicha publi
cación las Inspecciones Provinciales remitirán a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria (Sección de Creación de Es
cuelas) las\ instancias citadas y, en su caso, las propias solici
tando viajes.

2.0 Para la concesión se tendrán en cuenta las siguientes 
preferencias:

A) Mayor importancia pedagógica del proyecto.
B) Mayor número de Maestros y de alumnos que puedan 

beneficiarse con una subvención menor, y
C) No haber disfrutado de este beneficio ^en los tres últi

mos años.
Lo digo-a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madrid, 20 d^ mayo de 1964.—'EL Director general, J. Tena, 

Sres. Inspectores Jefes de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Direcdón General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter provisional, de los Colegios de Enseñanza 
Primaria no Estatal estábleddos en las localidades que 
se indican por las personas o entidades que se men- 
donan. .

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en los aítículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri
maria de 17 de juíio de 1945 («Boletín Oficial del Estado» del 18), 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
15 de noviembre del mismo año («Boletín Oficial del Estado» 
del 13 de diciembre) ha resuelto autorizar el funcionamiento 
legal, con carácter provisional, durante el plazo de un año, su
peditado a las disposiciones vigentes en la materia y a las que 
en lo sucesivo pu^an dictarse por éste Ministerio, en las con
diciones y con la Organización Pedagógica que por Orden de 
esta misma fecha se determina, de los Colegios de Enseñanza 
Primaria no estatal que a continuación se citan:

Provmda de Barcelona
Sabadell.—Colegio «Horizonte», establecido en la avenida de 

Matadepera, número 120, por don Juan Sánchez Díaa.
Provincia de Madrid

Colegio «Santo Angel dé -la Guarda», establecido en la calle 
Santo Angel de la Guarda, bloque 506, barrio Entrevias (Pozo 
del Tío Raimundo), por la Congregación Hermanas del Santo 
Angel de la Guarda.

Provinda de Navarra
Pamplona.—Colegio «Centro Docente Parroquial Cristo Rey», 

establecido en la plaza Conde de Rodezno, número 12, a caigo 
de la Iglesia Parroquial Cristo Rey.

provinda de Santa Cruz de Tenerife
San Cristóbal de la Laguna.—Colegio «Cross College>^ esta

blecido en la Calle Catedral, número 8, por don Andrés Brage 
Brotons.

Colegio «Jardín infantil de la Laguna», establecido en la 
calle Cabrera Pinto, número 3, por doña Arminda de Armas 
García. ^

Provincia de Vizcaya
Guamica y Luno.—Colegio «Santa María del Socorro», es

tablecido en ei barrio de Rentería, por las Religiosas Madres 
Mercedarias.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto número 1.637, de 23 de 
septiembre 4^1959 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Or
den ministerial de 22 de octubre siguiente («Boletín Oficial del 
Departamento» del 26), en el término de treinta días, a contar

de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado», la representación legal de los citados establecimientos de 
enseñanza abonará la cantidad do 250 pesetas en papA de pagos 
al Estado, en concepto de tasa por la autorización concedida en 
la Delegación Administrativa de Educación Nacional correspon
diente o en la Caja Unica del Ministerio, indistintamente, remi
tiendo el correspondiente recibo acreditativo de este abonó a la 
sección de Enseñanza Primaria no Estatal dei Departamento, a 
fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los 
traslados de esa resolución, bien entendido que de no hacerlo así 
en el plazo fijado, dicha autorización quedará nula y sin ningún 
valor. ni efecto, procediéndose, en consecuencia, a la clausura 
inmediata del Colegio de referencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V.^ S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1964.—^El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal.

RESOLUCION de la Direcdón General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el fundonamiento le
gal, con carácter provisiemal, de los Colegios de Ense
ñanza Primaria no Estatal, establecidos en las localida
des que se expresan por las personas o entidades que 
se citan. .

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos ,20. 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri
maria de 17 de julio de 1945 («Boletín Oficial del Estado» del 18) 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
15 de noviembre del mismo año («Boletín Oficial del Estado» 
del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento 
legal, con carácter provisional, durante el plazo de un año, su
peditado a las disposiciones vigentes en la materia y a las que 
en lo sucesivo pudieran dictarse por éste Ministerio, en las 
condicianes y con la organización pedagógica que por Orden de 
esta misma fecha se determina, de los Colegios de Enseñanza 
Primaria no Estatal que a continuacióñ se citan:

Provinda de Baleares
Palma de Mallorca.—Colegio «Santa María», establecido en 

la calle Almirante Bonifaz, s. n., por el reverendo Padre Dio
nisio Sastre Alonso.

Provinda de Barcelona
Bigas.—Colegio «Nuestra Señora de Montserrat», estableci

do en la finca «Casa Blajé», pof^ don Luis María Argemi Parer 
de Blanes.

Provincia de Guipúzcoa
San Sebastián.—Colegio «Sagrado Corazón de Jesús», esta

blecido en el barrio de Loyola, villa Eguzki-Eder, por la Congré- 
gación de Hermanas Franciscanas del Sagrado Corazón de 
Jesús.

Provinda de Lérida
Capital.—Colegio «Barbera», establecido en el Pasaje de la 

Prensa, 3, tercero, por don José Barberá Aguílá.
Provincia de Madrid

Capital.—Golegio «Golan», establecido en la avenida de Pa
lomeras, 124, bloque 8, por doña' Joaquina Galán Garcés.

Colegio «Lima», establecido en el puerto del Barbarán, 19, 
por don Antonio Blanco Carril.

Provinda de Navarra
Pamplona.—«Instituto Pedagógico para Niños Anormales y 

Sordomudos», establecido en la calle Portal de Francia, barrio 
de la Magdalena, por don Serafín Argaiz Santalices.

Provinda de Tarragona
Alcanar.—«Academia Almi», establecida en la calle San José, 

número 7, por. don Rogelio Verea Roda.
La Palma de Ebro.—«Colegio -Sagrada Familia», establecido 

en la calle Mayor, s. n., Ayuntamiento de Palset, por el Consejo 
Escolar Primario Diocesano de Obispado de Tortosa.

' Provinda de Vizcaya ■0-
Munguia.—Colegio «San Pedro», establecido en la parroquia 

de San Pedro, por el Cura Ecónomo de la Parroquia de San 
Pedro.

Proviñeia de Zaragoza
Capital.—Colegio «Santísimo Redentor», establecido en el 

paseo de las Damas, 31, por RR. Oblatas del Santísimo Re
dentor.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto número 1637 de 23 
de setiembre de 1959 (itBoletín Oficial Estado» del 26) y


